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ARCE/OMAR ESCRITURA N.- 2141 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL, . . ! 
A , A y 
od Pool 

Mo . El A 

¿ ¿REFORMA DE ESTATUTOS Y TRASFERENCIA DEDOMINIO/ 
o : A . 

MERINO MONTOYA E HIJOS CIA. LTDA. 

CUANTIA: $ 158.400,00 y 

En la ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, 

República del Ecuador; hoy día miércoles seis de febrero del dos mil 

trece; ante mi Dra. ROCÍO PUMAGUALLI JÁCOME Notaria Publica del 

cantón Riobamba; comparece a la celebración de la presente escritura de 

Aumento de capital y Reforma de Estatutos, los (as) señores (as): EDGAR 

VINICIO MERINO MONTOYA; y, la señora MARÍA ENMA MONTOYA 

ROMERO, por sus propios derechos y calidad de Mandatarios de los 

señores JOHN FREDY MERINO MONTOYA, BOLÍVAR AUGUSTO 

MERINO MONTOYA y MAYRA CAROLA MERINO MONTOYA, según 

Poderes Generales, los mismos que se adjunta como documentos 

habilitantes; y, el señor IVÁN RODRIGO MERINO MONTOYA, por sus 

propios derechos y en calidad de Gerente y Representante Legal de la 
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1 j .compañla MERINO MONTOYA E HIJOS CIA. LTDA. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad y cantón 

Riobamba, legalmente capaz ante la Ley para contratar y contraer 

obligaciones, portadores de sus respectivas cédulas de ciudadanía; a 

quienes de conocerles en este acto Doy Fe; y, me pide que se eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que presenta y copiada 

literalmente dice: SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, dignese incorporar una de la que conste el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía MERINO 

MONTOYA E HIJOS CIA. LTDA., conforme a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la celebración de la presente escritura 

comparecen: EDGAR VINICIO MERINO MONTOYA); y, la señora MARÍA 

ENMA MONTOYA ROMERO, por sus propios derechos y calidad de 

Mandatarios de los señores JOHN FREDY MERINO MONTOYA, BOLÍVAR 

AUGUSTO MERINO MONTOYA y MAYRA CAROLA MERINO MONTOYA, 

según Poderes Generales, los mismos que se adjunta como documentos 

habilitantes; y, el señor IVÁN RODRIGO MERINO MONTOYA, por sus 

propios derechos y en calidad de Gerente y Representante Legal de la 

compañía MERINO MONTOYA E HIJOS CIA. LTDA., conforme lo justifica 

con la copia del nombramiento que acompaña, los comparecientes, son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, con domicilio en la ciudad de 

Riobamba, legalmente capaces y declaran su voluntad de otorgar el 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía de acuerdo al 

presente instrumento. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La Compañla 

MERINO MONTOYA E HIJOS CIA. LTDA., se constituyó con domicilio en 
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1 el Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, con un capital - 

2 Cuatrocientos dólares, mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

3 Sexto del Cantón Riobamba, Dr. Jacinto Mera Vela, once (11) de julio del 

4 año dos mil seis (2006), aprobado por la Superintendencia de Compañías 

5 mediante Resolución N.- 06.A.DIC09.0233, de fecha siete (7) de agosto del 

6 año dos mil seis (2006), e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

7 Riobamba, bajo el número Mil Setecientos Setenta y Dos (1.772), el treinta 

8 (30) de diciembre del dos mil nueve (2009). b) La Junta General Universal 

9 de Socios, en sesión celebrada el veintiocho (28) de diciembre del dos mil 

10 doce (2012), resolvió AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL de la compañía 

11 aumento que se lo hará en Especie, con el inmueble que poseen los 

12 señores JOHN FREDY MERINO MONTOYA, EDGAR VINICIO MERINO 

: 13 MONTOYA, BOLÍVAR AUGUSTO MERINO MONTOYA, MAYRA CAROLA 

14 MERINO MONTOYA, IVÁN RODRIGO MERINO MONTOYA y la señora 

15 MARÍA ENMA MONTOYA ROMERO, como herederos y cónyuge 

- 16 sobreviviente del fallecido señor Ezequiel Augusto Merino León; cuyas 

17 caracteristicas DEL INMUEBLE APORTADO son.- 1. Inmueble ubicado en 

18 el sector denominada Santa Rosa de Agua Clara, perteneciente a la 

19 parroquia Matriz del Cantón Chillanes, Provincia de Bolívar, inmueble con 

20 una superficie de tres punto quince hectáreas, circunscrito dentro de los 

21 siguientes linderos y dimensiones: NORTE.-propiedades del señor Ángel 

22 Sánchez y Nieves Soto; SUR.- Carretera Pallatanga - Guayaquil; ESTE.- 

23 propiedad del Ing. Elmer Quesada; y OESTE.- propiedad de N. Salazar. El 

24 inmueble tiene los servicios de: Una Gasolinera, oficina restaurante de 

25 hormigón armado, en un área de ciento setenta punto cincuenta y seis 
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metros cuadrados, batería de servicios higiénicos de hormigón armado, en 

un área de treinta y siete metros cuadrados, cubierta de surtidores de los 

cuales dos son de gasolina y dos de diesel con sus respectivos motores, 

tres tanques de reserva de combustible, luz y fuerza eléctrica y agua 

potable. La señora María Enma Montoya Romero y el señor Ezequiel 

Augusto Merino León (hoy fallecido). Adquirieron, mediante compraventa 

otorgada por el señor Carlos Arévalo y Beatriz Rosero de Parra, mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario del Cantón Riobamba, Lic. 

Nelson Aguirre Mancheno el cinco (5) de julio de mil novecientos ochenta y 

ocho (1988), inscrita en el Regístro de la Propiedad del Cantón Chillanes, el 

doce (12) de julio de mil novecientos ochenta y ocho (1988). 

Posteriormente mediante acta de Posesión Efectiva celebrada el treinta de 

enero del año dos mil trece, ante la Notaria Segunda del cantón Riobamba, 

e inscrita el cinco de febrero del año dos mil trece, los señores JOHN 

FREDY MERINO MONTOYA, EDGAR VINICIO MERINO MONTOYA, 

BOLÍVAR AUGUSTO MERINO MONTOYA, MAYRA CAROLA MERINO 

MONTOYA, IVÁN RODRIGO MERINO MONTOYA y la señora MARÍA 

ENMA MONTOYA ROMERO, de manera proindiviso realizaron la 

posesión, de los bienes dejados por el causante Ezequiel Augusto Merino 

León. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL: Con los antecedentes 

expuestos, el otorgante el señor IVÁN RODRIGO MERINO MONTOYA, en 

su calidad Gerente de la Compañía MERINO MONTOYA E HIJOS CIA. 

LTDA., y en cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Universal de 

sgcios referida en antecedentes, declara AUMENTANDO EL CAPITAL de 

compañía, de cuatrocientos dólares americanos a CIENTO 
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CIENCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DOLARES. c 

AMERICANOS ($158.400,00), dividido en CIENTO CIENCUENTA Y 

OCHO MIL CUATROCIENTAS, Participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN dólar de valor nominal cada una, el aumento del capital 

se encuentra suscrito y pagado en su totalidad, mediante el aporte en 

ESPECIE y en la forme especificada en el Acta descrita y singularizada en 

la cláusula anterior. CUARTA.- ACEPTACIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO: Los señores EDGAR VINICIO MERINO MONTOYA Y MARÍA 

ENMA MONTOYA ROMERO, por sus propios derechos y como 

MANDATARIOS de los señores John Fredy Merino Montoya, Bolívar 

Augusto Merino Montoya, Mayra Carola Merino Montoya; y, el señor IVÁN 

RODRIGO MERINO MONTOYA, por sus propios derechos y en calidad de 

Gerente de la Compañía, manifiestan de manera libre y voluntana, sin 

presión de ninguna naturaleza y por convenir así a sus intereses expresan 

su consentimiento y transfieren el dominio del bien inmueble aportado a 

favor de la Compañía MERINO MONTOYA E HIJOS CIA. LTDA. Con todas 

sus entradas y salidas, usos, goces, construcciones, instalaciones, 

servidumbres activas, pasivas y demás bienes que por accesión formen 

parte del inmueble, el mismo que contiene las siguientes características y 

linderos: Inmueble ubicado en el sector denominada Santa Rosa de Agua 

Clara, perteneciente a la parroquia Matriz del Cantón Chillanes, Provincia 

de Bolívar, inmueble con una superficie de tres punto quince hectáreas, 

circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE.- 

propiedades del señor Ángel Sánchez y Nieves Soto; SUR.- carretera 

Pallatanga Guayaquil; ESTE.- propiedad del Ing. Elmer Quesada; y 
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NN 0 “1 ” OESTE.- propiedad de N. Salazar. El inmueble tiene los servicios de: Una 

o 2 Gasolinera, oficina restaurante de hormigón armado, en un área de ciento 

3 setenta punto cincuenta y seis metros cuadrados, batería de servicios 

4 higiénicos de hormigón armado, en un área de treinta y siete metros 

5 cuadrados, cubierta de surtidores de los cuales dos son de gasolina y dos 

6 de diesel con sus respectivos motores, tres tanques de reserva de 

7 combustible, luz y fuerza eléctrica y agua potable. La señora María Enma 

8 Montoya Romero y el señor Ezequiel Augusto Merino León (hoy fallecido). 

9  Adquirieron, mediante compraventa otorgada por el señor Carlos Arévalo y 

10 Beatriz Rosero de Parra, mediante escritura pública celebrada ante el 

11 Notario del Cantón Riobamba, Lic. Nelson Aguirre Mancheno el cinco (5) de 

12 julio de mil novecientos ochenta y ocho (1988), inscrita en el Registro de la 

13 Propiedad del Cantón Chillanes, el doce (12) de julio de mil novecientos Y 

14 ochenta y ocho (1988). Además manifiestan que sobre el bien inmueble no 

15 pesa ningún gravamen. QUINTA.- REFORMA DE ESTATUTOS: Como 

16 consecuencia del Aumento de Capital se reforma El Artículo Quinto del 

17 Estatuto de la Compañía, el que dirá: ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL Y 

18  PARTICIPACION.- EL capital de la Compañía MERINO MONTOYA E 

19 HIJOS CIA. LTDA es de CIENTO CIENCUENTA OCHO MIL 

20 CUATROCIENTOS DÓLARES. (158.400,00 USD). Dividido en CIENTO | 

21 CIENCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PARTICIPACIONES 

22 IGUALES ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR CADA UNA. 

23 En igual sentido se reforma la cláusula CUARTA.- APORTES: El capital 

24 Social de la Compañía MERINO MONTOYA E HIJOS CIA. LTDA. Ha sido 

25 /suscrito y pagado por los socios en su totalidad de la siguiente manera: 
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SOCIOS CAPITAL 
ACTUAL 

CAPITAL 
SUSCRITO 

CAPITAL 
PAGADO 
ESPECIE 

   Ns 

CIA 
5 a 

CAPITAL TT 
TOTAL 

  

HEREDEROS 
DEL SEÑOR 
EZEQUIEL 
AUGUSTO 
MERINO 
LEÓN 

$392.00 $158.000,00 $158.000,00 $158.392,00 

  

IVÁN 
RODRIGO 
MERINO 
MONTOYA 

$4.00 $4.00 

  

EDGAR 
VINICIO 
MERINO 
MONTOYA 

$4.00 

    TOTAL   $400.00   $158.000,00   $158.000,00   $158.400,00     

  

SEXTA.- La Compañía declara que hasta la presente fecha no es 

contratista del Estado, ní de ninguna de sus instituciones. SÉPTIMA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Acta de la Junta General Universal de 

los Socios de la Compañía, Nombramiento Gerente de la Compañía, 

Cuadro de integración de Capital, autorizaciones de Transferencia de 

Dominio. Usted señora Notaria sírvase agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de esta escritura. Hasta aquí la minuta que me 
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1 presenta, Firmada por el Abogado Omar Alejandro Ovando Llongo, con 

2 Matrícula Setecientos Diecinueve del Colegio de Abogados Chimborazo.- 

3 Continuando con el otorgamiento del presente instrumento público, al que 

4 los comparecientes acuden con libertad y conocimiento pleno de la 

5 naturaleza y efectos de esta escritura, se ratifican en lo expuesto, aceptan 

6 su tenor integramente y luego de leída que les fue a los comparecientes 

7  Integramente por mí la Notaria que Doy Fe.- 

10    11 CCA. 0607933086-] 

12 

14 MARÍA ENMA MONTOYA ROMERO 

15 C0-D60052P6S-A 

   

ROCÍo-- PUMEGuaLL! JÁCOME 
pm 

   

    

24 FACTURA N.- 22574 

25 
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1 Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA DE 

2 ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE' 

3 ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA MERINO MONTOYA E HIJOS CIA. 
     

      

4 LTDA); firmada y sellada en la ciudad de RiobampBa, a los seis días del mes 

A 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 

..ZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo, de la 

Resolución numero SC.DIC.A.2013.437, de fecha veintiséis de julio del año 

dos mil trece, dictada por la señora Intendenta de Compañitas de Ambato 

Doctora Alexandra Espín Rivadeneira, en la cual se resuelve APROBAR el 

aumento de capital y la reforma del estatuto de la compañía MERINO 

MONTOYA E HIJOS CIA. LTDA. Resolución que se toma nota al margen 

de la Escritura de Aumento de Capital, Reforma de Estatutos y 

Transferencia de Dominio de la compañía MERINO MONTOYA E HIJOS 

CIA. LTDA. Celebrada el seis de febrero del año dos mil trece, ante la 

Notaria Segunda del cantón Riobamba Doctora Rocío Purmnagualli Jácome, 

cuya aprobación se realizó mediante informe de inspección número 

SC.UCIA.2013.212, de nueve de julio del año dos mil trece; y, memorando 

SC.UJ.ICA.2013. 137 de fecha veintiséis de julio del año dos mil trece. De lo 

cual siento razón en esta ciudad de Riobamba, a los veintinueve dias del 

mes de agosto del dos mil trece.- De todo lo que Doy Fe.- 

    Factura N.- 28787
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ae . IBLICA DEL EOLAD e a ero: w WSTIONAL ELECTORAL 
RTIÍFICADO DE VOTACIÓN 

    

141-0001 0600528681 
NUMERO EÉCULA 

MONTOYA ROMERO MARIA ENMA 

DELIVAR 

    

CTHELANES 
PROTA 

CAMIÓN 3AM JOSE DE TANDO: ATA ROSA DE AGUA CLA PARROQUIA y . . . ea to E PAE IEA SON, 

 



z 029011 

ESPECIE VALORADA USD 2.00 

ba
: 

¿ALCALDÍA 
EPAGADM DE RIOBAMBA 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

. El Teparamenta de Tesoreña Municipal cedifica que el señor (ay 

"CJ 116571 

NOMPRE: MONTOYA ROMERO MARIA ENMA 
BOE ¿ CEDULA: 0609528631 

    

d DOSERVACIONES. HO ADEUDA 

Es 10do cuento se puede CESTIFICAR, en merito a ] 
ioleperado cTrafere conveniente. 

WALIDO PogáD DIAS 

 



Riobamba, 26 de noviembre del 2012. 

Señor. Iván Rodrigo Merino Montoya 

Presente.- 

  

De mi consideración. 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicar a usted que ha sido elegido en la junta general de 
socios, celebrada el dia 19 de noviembre del 2012. para que se desempeñe en el cargo de GERENTE, de la 
Compañia MERINO MONTOYA E HIJOS CIA. LTDA,, por el período de TRES AÑOS, para que le 
represente legal y extrajudicial y las demás funciones señaladas en la ley 

La Compañía MERINO MONTOYA E HIJOS CIA. LTDA., fue constituida ante el Notario Sexto del 

, Cantón Riobamba, Dr Jacinto Mera Vela, 11 de julio del 2006, aprobado por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N* 06. A, DIC.0233, de fecha 7 de agosto del 2006, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Riobamba, bajo el número Mil Setecientos Setenta y Dos (1.772), anotada en el libro 
repertorio bajo el numero 10477, el 30 de diciembre del 2009. 

=> Atentamente. 

a Pa 
o. , ? poi A p A ie , 

CA María Enma Montoya Romero 
C. C.060052868-1 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

”. Dirección: Morona 25-38 y Argentinos 
Teléfono: 2943969 

Riobamba, 20 de noviembre del 2012 
Acepto y Agradezco el nombramiento de GERENTE 

e 
IVAN RODRIGO MERINO MONTOYA 

C.C. 060208743-9 
Nacionalidad: Ecuatoriano 
Dirección: Morona 25-38 y Argentinos 
Teléfono: 2943969 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 
“MERCANTIL con el No.2086.* 
anotado bajo el No. 11746 del Repertorio..- Riobamba, a 21 de Noviembre del 2012. 
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ARCH/PG/ALMA ESCRITURA No. 6636 

PODER GENERAL      

  

   

  

OTORGADO POR: BOLIVAR AUGUSTO MERINO MONTOYA 

A FAVOR DE: MARIA ENMA MONTOYA ROMERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Riobamba Capital de la Provincia de Chimborazo, República del 

Ecuador; el día de hoy lunes diez de Diciembre dos mil doce; ante mí Doctora 

ROCIO PUMAGUALLI JACOME, Notaria Segunda del cantón Riobamba, 

MERINO MONTOYA de estado civil casado, IVAN RODRK+G 

MONTOYA de estado cívil casado, y JOHN FREDY | MERINO 

MARIA ENMA MONTOYA ROMERO de estado civil viuda y EDGAR VINICIO 

MERINO MONTOYA de estado civil soltero.- Los comparecientes son mayores 

Y 

. de.edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Riobeman 

portadores de sus respectivas cédula de ciudadanía; a quienes de conocerles en 

este acto doy fe; y, dicen que fiene a bien que se eleve a escritura pública, una 

minuta que me presentan y que copiada literalmente dice: SEÑORA NOTARIA.- 

En el registro de escrituras publicas a su cargo sírvase insertar una minuta que 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de la presente escritura de 

Poder General, en calidad de MANDANTES los señores BOLIVAR AUGUSTO 

MERINO MONTOYA de estado civil casado, IVAN RODRIGO MERINO 

MONTOYA de estado civil casad., y; JOHN FREDY MERINO MONTOYA de 

estado civil casado; otorgando Poder General a sus MANDATARIOS los señores 

  NOTARÍA SEGUNDA 
RIOBAMBA ECUADOR 

DRA. ROCIO PUMAGUALLIJACOME 
DIRECCION. 10 DE AGOSTO 22-10 Y ESPEJO 

 



   SEN, 
0 SO 

a 
¡A ENMA MONTOYA ROMERO de estado civil viuda y EDGAR VINICIO    

mn 

A 

3 42 ERINO MONTOYA de estado civil soltero, legalmente capaces para esta clase 

> 

ac 2álos.- SEGUNDA.- OBJETO.- Por medio de este instrumento publico los 
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señores BOLIVAR AUGUSTO MERINO MONTOYA, IVAN RODRIGO MERINO 

MONTOYA, y; JOHN FREDY MERINO MONTOYA, confieren Poder General, 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor de su madre y hermano 

respectivamente señores MARIA ENMA MONTOYA ROMERO portadora de la 

cédula de ciudadanfa número cero seis cero cero cinco dos ocho seis ocho - uno 

y EDGAR VINICIO MERINO MONTOYA portador de la cédula de ciudadanía 

número cero seís cero dos nueve tres tres seis ocho - uno, para que en su 

nombre y representación, realicen ejerciten o ejecuten con plenitud de 
  

competencia, atribuciones y facultades, sobre los bienes hereditarios de los 

mandantes.- A continuación se detalla entre otros, algunos de los encargos o 

cosas que deberán hacer los mandatarios conjuntamente, sin que ello, de modo 

alguno, signifique limitación; pues, la voluntad de los Mandantes es otorgar Poder 

e, :" "General «sobre los bienes hereditarios: a).- Adininistrar-sin limitación «todos los 

bienes hereditarios muebles e inmuebles, derechos reales y personales, 

acciones, participaciones, comercios, valores Y otros, presentes o futuros, que 

pertenezcan al patrimonio personal de los Mandant6s; b).- Disponer, enajenar y 

gravar, los bienes hereditarios muebles e inmuebles, derechos reales y 

personales, acciones, participaciones, comercio, valores y otros presentes y 

futuros, que pertenezcan al patrimonio personal de los mandantes, pudiendo en 

tal sentido con las condiciones y por el precio de contado, confesado o aplazado 

que estimen pertinentes, ejercitar, otorgar, conceder y aceptar compra ventas, 

promesas de compra venta, permutas, donaciones, herencias, aportes, cesiones 

de pago y para pago amortizaciones, hipotecas, preídas, subrogaciones, 

  NOTARIA SEGUNDA 
RIOBAMBA ECUADOR 

DRA. ROCIO PUMAGUALLI JACOME 
DIRECCION: 10 DE AGOSTO 22-10 Y ESPEJO 

 



11 

12 

13 

a 14 

Lo 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

15 

    
para los mandantes, a cualquier titulo, bienes muebles e inmuebl 

      reales y personales, acciones, participaciones, herencias, etc.- d).- CaNeceler É 

acreedores- personas naturales o jurídicas-y haga con ellos arreglos sobre 

forma y termino de pago y expida los finiquitos de rigor; así como cancelar los 

gravámenes constituidos a favor de los mandantes, e).- Reconocer, aceptar, pagar 

y cobrar cualesquiera deudas y créditos por capital, intereses, dividendos y 

amortizaciones, firmando recibos, saldos, conformidades y resguardos.- f).- 

Constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, modificar, prendar, 

hipotecar, anticresis, propiedades horizontales, etc.; y, aceptar, repudiar, 

manifestar, partir, entregar, recibir, aprobar e impugnar herencias, legados, 

donaciones, liquidaciones, y en general bienes y derechos de todas las clases y 

en todo caso únicamente en lo que corresponde a los bienes y derechos 

hereditarios; h).- Realizar, depósitos, retiros, renovaciones de prestamos en 

A 

  

bancos, cooperativas, mutualistas; i).- Rendir, exigir y aprobar cuentas; j).- Realizar 

giros y retirar envíos; k).- Celebrar toda clase de actos, contratos y negocios de 

cualquiera naturaleza, sin limitación alguna, con arreglo a las leyes ecuatorianas, 

1).- Constituir, modificar, aclarar, extinguir y liquidar actos y contratos de todo tipó; 

m).- Comparecer ante juzgados, tribunales, magistraturas, fiscallas, delegaciones, 

jurados, comisiones, notarías, registros y toda clase de dependencias publicas O 

privadas, autoridades y organismos del Estado, entidades autónomas, concejos 

provinciales, municipales etc., en asuntos extrajudiciales- judiciales- civiles, 

penales, laborales, de transito y otros administrativos, contencioso administrativo, 

gubemativos, fiscales, eclesiásticos, etc., de todos los grados, jurisdicciones e 

instancias y promover instar, seguir, contestar y terminar, como actor, solicitante, 

coadyuvante, requerido, demandado, oponente o en cualquier otro concepto, toda 
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1 clase de expedientes, actas, juicios, pretensiones, tramitaciones, excepciones, 

2 manifestaciones, reclamaciones, declaraciones, quejas, recursos, incluso de 

3 casación, con facultad de formalizar ratificaciones personales, desistimientos y 

4 allanamientos, otorgando para los fines antedichos, poderes O procuraciones 

5 judiciales con las facultades usuales.- n).- Firmar a nombre de los mandantes | 

6 cualquier documento publico o privado que fuere del caso ante cualquier 

7. organismo administrafivo, policial, de aduanas, bancario, de cooperativas, de 

8 salud, del Servicio de Rentas Internas, religioso, de embajadas, consulados, etc.; 

a  0).- Para delegar total o parcialmente el presente Poder General a una persona de 

10 confianza de los Poderdantes,; p).- Para contratar los servicios profesionales de un 

11 Abogado en libre ejercicio de la profesión, para plantear y/o contestar demandas, 

12 para lo cual otorgará Poder Especial con Procuración Judicial; q).- . En tal virtud en 

13 momento alguno no podrá alegarse falta o insuficiencia de poder por falta de 

14 cláusula expresa escrita para el desempeño de las gestiones que a sus nombrados 
| 

15 deban realizar los apoderados, por estar amparados en los artículos dos mil | 

“16 sesenta y dos y siguientes del Código Civil Vigente.- TERCERA 'DE LA | 

17 TERMINACION DEL PODER.- Este poder terminará por las causas previstas en el | 

18 Código Civil y en caso de revocatoria, se presentará ante el señor Notario escritura 

19 pública que deje sin efecto a la presente debiendo marginarse tal revocatoria.- | 

20 CUARTA.- Los mandatarios quedan expresamente facultados para sustituir 

21 total o parcialmente este poder a favor de cualquier persona natural o jurídica 

22 y reasumirlo cuantas veces fuere necesario.- QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía 

23 por su naturaleza es indeterminadea.- Usted señora Notaria se dignara insertar las 

24 demás solemnidades de estilo para la completa validez de esta clase de 

25  contratos.- (Firmando) Abogada Tania Vinueza Ramón con Matrícula Número 06 

26 -2010-70 del Foro de Abogados.- Continuando con el otorgamiento del 
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1 instrumento público al que los comparecientes acuden con conocimiento pleno 

2 de la naturaleza y efectos de esta escritura, se ratifican en lo expuesto, 

3 aceptan su tenor íntegramente y luego de leída que les fue en voz alta a los 

4  sefiores oforgantes, firman e imprimen su huella digital del pulgar derecho en 

5 presencia y en unidad acto, conmigo la Notaria que doy fe.- 

6 

a 
  

e* BOLIVAR AUGUSTÓ MERINO MONTOYA 

C.C.- 06014292 

     

    

13 — C.C.- 060208743-9 

14 po) 

15 : aer qn 

  

16 JOHN FREDY MERINO MONTOYA 

17  C.C.- 060252266-6 

18 

19 

20 

21 

22 

23  RAZON.- FACTURA.- No.- 20746 

24 

25 

26   
 



5 NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 

7 Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA de 

g ESCRITURA DE PODER GENERAL, otorgado por BOLIVAR AUGUSTO 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL QUE OTORGA LA 

SEÑORITA MAYRA CAROLA MERINO MONTOYA A FAVOR DE LOS 

SEÑORES EDGAR VINICIO MERINO ' MONTOYA Y MARIA ENMA 

MONTOYA ROMERO. 

CUANTIA INDETERMINADA. —--————— === == - 

En la Ciudad de Naranjito, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los DOCE DIAS DÍAS DEL 

MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, ante mí, ABOGADO ANGEL FAUSTO 

JACOME BARRERA NOTARIO ENCARGADO DEL CANTÓN  NARANJITO, Y NOTARIO 

SUPLENTE DEL CANTON YAGUACHI, comparece por sus propios derechos 

La señorita MAYRA CAROLA MERINC; MONTOYA, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil sollera, de ocupación empleada particular; en tránsito 

por esta ciudad y domiciliada en la ciudad de Guayaquil.- La 

compareciente tiene capacidad legal y suficiente para 

obligarse y suscribir el presente documento, quien me exhibió 

la cédula de identidad y de conoce:la personalmente DOY FE.- 

Bien instruida en el objeto y resultado de esta Escritura 

Pública de PODER GENERAL, a cuyo otorgamiento concurre con 

amplia y entera libertad, para que la áautorice me presenta 

la MINUTA que dice así.- Señor Notario.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una minuta de 

Poder General al tenor de las siguléntes clausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Interviene en la celebración de la presente 

escritura de Poder General, en calidad de MANDANTE la señorita 

MAYRA CAROLA MERINO MONTOYA de estado civil soltera; 

otorgando Poder General a sus MANDADA) UN 

    
> 

señores MARIA ENMA MONTOYA ROMERO dó//testa
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todas las clases y en todos caso únicamente en lo que 

corresponde a los bienes y derechos hereditarios; 

. h).- Realizar, depósitos, retiros, renovaciones de 

préstamos en bancos, cooperativas, mutualistas; i) 

rebdír, exigir y aprobar cuentas; j).- Realizar giros 

.y retirar envíos; k);.- Celebrar toda clase de actos, 
/ 

contratos y negocios de cualquiera naturaleza, sin 

limitación alguna, con arreglo a las leyes 

ecuatorianas; 1).- Constituir, modificar, aclarar, 

extinguir, y liquidar actos y contratos de todo tipo; 

m) .- Comparecer _ Anta juzgados, tribunales, 

magistraturas, fisgalías, delegaciones, jurados, 

comisiones, notarias, xegistros y todas clase de 

dependencias públicas o privadas, autoridades y 

organismos del Estado, entidades autónomas, consejos 

provinciales, municipales, ete., en asuntos 

extrajudiciales -— judiciales -— civiles, penales, 

laborales, de tránsito y otros administrativos, 
a 

contencioso administrativo, gubernativos, fiscales, 

e 

eclesiásticos, eta., de todos los grados, 

jurisdicciones e instancias Y promover instar, 

seguir, contestar ; y terminar, como actor, 

solicitante, coadyuvante, requerido, demandado, 

oponente o en cualquier otro concepto, de toda clase 

de expedientes, actas, juicios, pretensiones, 

tramitaciones, excepciones, manifestaciones, 

reclamaciones, declaraciones, quejas, recursos, 

incluso de casación, con facultad de formalizar 
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acciones, participaciones, comercio, valores y otros 

presentes y futuro, que pértenazcan 5 nio 

    
   

  

personal de la mandante, pudiendo en t 

las condiciones y por el precio de con 

o aplazado que estimen pertinente 

otorgar, conceder y aceptar compra vent da pr ñas 

de compra venta, permutas, donaciones, herencias, 

aportes, cesiones de pago y para pago amortizaciones, 

hipotecas, prendas, subrogaciones, parcelaciones, 

divisiones fianzas, transacciones, compromisos, ata.- 

c).- Adquirir para la mandante, a cualquier título, 

bienes muebles e inmuebles, derechos reales y 

personales, acciones, participaciones, herencias, 

etc.- d).- Cancelar a aus acreedores -— personas 

naturales o jurídicas -— y haga con ellos arreglos 

sobre la forma y termino de pago y expida los 

finiquitos de rigor; así como cancelar los gravámenes 

constituidos a favor de la mandante; e).- Reconocer, 

aceptar, pagar y cobrar “cualesquiera deudas y 

créditos por capital, intereses, dividendos Y 

amortizaciones, firmando recibos, saldos, 

conformidades Y resguardos.- £).- Constituir, 

reconocer, acepta, ejecutar, tranamitir, dividir, 

modificar, prendar, hipotecar, anticresis, 

propiedades horizontales, etc.; y, aceptar, repudiar, 

manifestar, partir entregar, recibir, 

impugnar herencias, legados, 

liquidaciones, y en general bienes y 
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viuda y EDGAR VINICIO MERINO MONTOYA de estado civil 

soltero, legalmente, capaces para esta clase de 

actos.- SEGUNDA.- OBJETO.- Por medio de este 

instrumento público. la sañorita MAYRA CAROLA MERINO 

MONTOYA de estado civil soltera, confieren Poder 

Geñeral, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere , a favor de su madre Y hermano 

respectivamente señores MARIA ENMA MONTOYA ROMERO 

portadora de la cedula de ciudadanía número cero seis 

cero «aero c«inco dos ocho seis ocho uno y EDGAR 

VINICIO MERINO MONTOYA portador de la cedula de 

ciudadanía número cero seis cero dos nueve tres tres 

seis ocho uno, para que en su nombre Y 

representación, realicen ejerciten o ejecutan con 

plenitud de competencia, atribuciones y facultades, 

sobre los bienes hereditarios de la mandante.- A 

continuación se detalla entre otros, algunos de los 

encargos o cosas que deberán hacer los mandatarios 

conjuntamente, sin _ que ello, de modo alguno, 

signifique limitación; pues, la voluntad de la 

Mandante es otorgar Poder general sobre los bienes 

hereditarios: a)Administrar sin limitación todos los 

bienes hereditarios muebles inmuebles, derechos 

reales Y personales, UA participaciones, 

comercios, valores y otros presentes y futuros, que 

pertanezcan al patrimonio personal de la Mandante, b) 

Disponer, enajenar y gravar los bienes hereditarios 

muebles e inmuebles, derechos yeales y personales, 
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ratificaciones personales, " desistimientos y 

allanamientos, otorgando para fines antedichos, 

poderes o procuraciones judiciales con las    
usuales.- n).- Firmar a nombre de 

cualquier documento público o-privado q 
oa 

caso ante cualquier organismo admihj 

salud, del Servicio de Rentas Internas, religioso, de 

embajadas, consulados, etc.; o):- Para delegar total 

o parcialmente el presente Poder General a una 

persona de confianza de la Poderdante; p).- Para 

contratar los servicios profesionales de un abogado 

en el libre ejercicio de la Profesión, para plantear 

y/o contestar demandas, para lo cual otorgara Poder 

Especial con Procuración Judicial; 4).- En tal virtud 

an momentos alguno no podrá alegarse falta de 

insuficiencia de poder por falta de clausula expresa 

escrita para el desempeño de las gestiones que a sus 

nombrados deban realizar los apoderados, por estar 

amparados en los artículos dos mil sesenta y dos y 

siguientes del Código Civil, vigente.- TERCERA.- DE 

LA TERMINACION DEL PODER.- Este poder terminará por 

las clausulas previstas en el código Civil y en caso 

de revocatoria, se presentara ante el señor Notario 

escritura pública que deje sin efecto a la presente 

debiendo marginarse tal revocatoria.- CUARTA.- Los 

mandatarios quedan expresamente facultados para 

sustituir total o parcialmente 'aste poder a favor de 
+
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cualquier persona 'natural o jurídica y reasumirlo 

cuantas veces fuere necesario.- QUINTA.- CUANTIA.- La 

cuantía por naturaleza es indeterminada.- Usted señor 

Notario se dignara “insertar las demás solemnidades de 

estilo para la completa validez de asta clase de 

contratos.- firma).- Abogada TANIA VINUEZA R., 

Registro profesional número cero seis - dos mil diez 

- setenta del Foro de Abogados de la Judicatura.“ 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Leída que le fue a la 

compareciente de . principio a fin, en alta y 

clara voz, por mi el Notario esta se , 

afirma, y se ratifica en su contenido y en 

consecuencia queda. elevada a Escritura Pública, . 

    

   

firmando en unidad de acto conmigo otario 
Y 

” de todo lo cual DOY FE. 

b e. Ha, et, 

C.I. $ 0602042616. ( 

ABG. ANGEL ACOME BARRERA 

NOTARIO ENCARGA O DEL CANTON NARANJITO 
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SEÑORA NOTARIA. En el registro de escrituras publicas a su cargo sírvase insertar 

ima nunata que confonga Pader General al fenor de los iprientes CURAS: 

PRIMERA: CORÑPARECIENTE.- interviene en la celebración de la presente escritura 

dde Poder General en calidad de RAROARTE ta señorío MAYRA CAROLA MERINO 

MONTOYA de estado civil soltera; otorgando Poder General a sus MANDATARIOS 

los señores MARIA ENMA MONTOYA ROMERO de estado civil viuda y EDGAR 

Ciasa ación -    

  

SEGUNDA.- OBJETO. - Pur insta che stes lenslrcematlas pl 
CAROLA MERINO MONTOYA de estado civil" soltera, 

VINICIO MERINO MONT OYA portador de la ¿édula de ciudadanía número cero 

sois cero dos nueve tres > tros seis ocho - o A 3u_hombre, y 

  

atribuciones y facultades. sobre las bienes hereditarios — de los — mandantes - A 
continuación se detalla entre otros, algunos de las encargos a cosas que deberán 

hacer los mandatarios conjuntamente, sin que ello, de modo alguno, signifique 
limitación; pues, la voluntad de la Mandante es otorgar Poder General sobre los 

bienos hereditarios: a).- Administrar sin fímitación todos los bienos heoroditarios 

> - muebles e inmuebles, derechos reales y personales, acciones, participaciones, 

A comercios, valores y atros, presentes o futuros, que pertenezcan el patrimonin 

+? personal de la Mandante; b).- Disponer, enajenar y gravar, los bienes hereditarios 

muebles e inmuebles, derechos reales y personales, acciones, participaciones, 

comercio, valores y ofros presentes y futuros, que pertenezcan dl patrimonio personal 

de los mandantes, pudiendo en fal sentido con las condiciones y por el precio de 

contado, confosado o aplazado que estimen perlinentes, ejercitar, otofgar, conceder y 

aceptar compra ventas, promosas do cormipra venta, permutas, donaciones, 

herencias, aportes, cesiones de pago y pafa pago amortizaciones, hipotecas, 

2 prendas, subrogaciones, parceleciones, divisiones, fianzas, transacciones, 
compromisos, ett.- c).- Adquirir para la mandante, a cualquier título, bienes muebles e 

inmuebles, derechos resies y personales, acciones, participaciones, herencias, etc.” 

d).- Cancelar a sus acreedoras. personas nafurales o jurfdicas-y haga con ellos 

erreglos sobre la forma y termino de pago y expida los finiquitos de rigor, así como 
cancelar los gravámenes constituidos a favor de la mandante; e).- Reconocer, 

aceptar, pegar y cobrar cualesquiera deudas y créditos por capital, intereses, 
dividendos y amortizaciones, firmando recibos, saldos, conformidades y resguardos.- 

1).- Constituir, reconocer, aceptar, ejecuiar, transmitir, dividir, modificar, prendas, 

hipotecar, anticresis, propiedades horizontales, etc.; y. aceptar, repudiar, manifostar,    



1).- Rendir, exigir y aprobar cuentas; j).- Realizar giros y retirar envíos; k).- Cefebrar . 

toda clase de actos, contratos | y negocíos de cualquiera naturaleza, sin limitación 

alguna, con arreglo a las leyes ecuatorianas; !).- Constituir, modificar, aclarar, 

extinguir y liquidar actos y contratos de todo tipo; m).- Comparecer ante juzgados, 

tribunales, magistraturas, fiscallas, delegaciones, jurados, comisiones, notarías, 
registros y toda clase de dependencias publicas o privades, autoridades y organismos 
del Estado, entidades autónomas, concejos provinciales, municipales etc., en asuntos 

extrajudiciales- judiciales- civiles, penales, laborales, de transito y otros 

administrativos, contencioso administrativo, gubernativos, fiscales, eclesiásticos, elc., 

de todos los grados, jurisdicciones e instancias y promover. instar, seguir, contestar y 
terminar, como actor, solicitante, coadyuvante, requerido, demandado, oponente o en 
cualquier otro concepto, toda:clase de expedientes, actas, juicios, pretensiones, 
tramitaciones, excepciones, manifestaciones, reclamaciones, declaraciones, quejas, 

recursos, incluso de casación, 'con facultad de formalizar ratificaciones personales, 

desistimientos y dllanamientos, “otorgando para los fines antedichos, poderes O 

procuraciones judiciales con das facultados usuales.» m).- Firmar a nombra de la 

mandante cualquier documento publico o privado que fuere del caso ante cualquior 

organismo administrativo, policíal, de aduanas, bancario, de cooperativas, de salud, 

del Servicio de Rentas internas, religioso, de embajadas, consulados, etc.; 0).- Para 

delegar total o parcialmente el presente Poder Generel a una persona de confianza 

de la Poderdente; p).- Para contratar los servicios profesionales de un Abogado en 

libre ejercicio de la profesión, para plantear y/o contestar demandas, para lo cual 

otorgará Poder Especial con Procuración Judicial; q)-. En tal virtud en momento 
alguno no podrá alegarse falta o insuficiencia de poder por falta de cláusula expresa - 

escrita para el desempeño de las gestiones que a sus nombrados deban realizar log  * - 
apoderados, por estar amparados en los artículos dos mil sesenta y dos y siguientes” , 
del Código Civil, Vigente.- . 

TERCERA.. DE LA TERMINACION DEL PODER.- Este poder terminará por las 
causas previstas en el Código Civil y en caso de revocatoria, se presentará ante el 
señor Notario escritura pública que deje sin efecto a la presente debiendo marginarse 

tal revocatoría.- 

CUARTA.- Los mandatarios quedan expresamente facultados para sustituir total o 

parcialmente este poder a favor de cualquier persona natural o juridica y reasumirio 

cuantas veces fuere nocosuido.- 

QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada.-   Usted señora Notaria se dignara insertar las demás solemnidades de estilo para la 
leta_valídez de esta clase de contralos.-    

A 
Tania E. Vinuezn R 
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ABOGADO HECTOR V. GARCIA BARRAGAN, REGISTRADOR 
DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CHILLANES, a petictóz 
de parte interesada, en legal forma.- 

   

  

   

CERTIFICA: 

Que con fecha 12 de julio de 1988, bajo los números 19 
160 del Registro de la Propiedad, consta anotada e inscrita ES 

cónyuges señores Carlos Alonso Parra Arévalo y Beatriz Rosero, hacen en 

favor de los cónyuges señores AUGUSTO EZEQUIEL MERINO LEÓN 

Y MARÍA EMMA MONTOYA ROMERO, un inmueble en el cual 
funciona una gasolinera, de la superficie de tres punto quince hectáreas, 
ubicado en el sector denominado SANTA ROSA DE AGUA CLARA, 

perteneciente a la parroquia Matriz del cantón Chillanes, provincia Bolívar 

y comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, propiedades de 
Ángel Sánchez y Nieves Soto; SUR, carretera Pallatanga- Guayaquil; 

ESTE, propiedad del Ingeniero Elmer Quesada; Y, OESTE, propiedad de 
N. Salazar.----------—-—---—/ El inmueble materia de la compraventa tiene los 
servicios de: Una gasolinera, oficina restaurante de hormigón armado, en 

una área de ciento setenta punto cincuenta y seis metros cuadrados; baterías 
de servicios higiénicos de hormigón armado, en una área de treinta y siete 
metros cuadrados; cubierta de surtidores con estructura metálica y eternit 
en un área de ciento cuarenta metros cuadrados; cinco bombas o surtidores, 

de los cuales dos son de gasolina y dos de diesel con sus respectivos 
motores; tres tanques de reserva de combustible, Luz, fuerza eléctrica y 

agua potable. ---------—--------/ Con fecha 08 de noviembre del 2005, consta 

marginado este asiento registral con la siguiente razón: “A petición escrita 
del señor Ezequiel Augusto Merino León y amparado en la facultad que me 

confiere el Art. 50 de la Ley de Registro en Vigencia, procedo a corregir el 
error de forma que visiblemente aparece en esta inscripción; esto es, que el 
orden de los nombres del comprador están invertidos; no es “AUGUSTO 

EZEQUIEL”, sino “EZEQUIEL AUGUSTO”, como consta en la 

respectiva cédula de identidad.- Chillanes, 08 de noviembre del 2005.- 
Certifico.- f) EL REGISTRADOR” ooooncmmnanmmemao= / Con fecha de hoy 05 

de febrero del 2013, bajo los números 72 del Repertorio y 04 del Registro 
de Demandas y Sentencias, consta anotada e inscrita el Acta Notarial de 

Posesión Efectiva, otorgada por la señora Notaria Pública Segunda del 
cantón Riobamba, el treinta de enero del dos mil trece, sobre el inmueble 

de propiedad del causante señor EZEQUIEL AUGUSTO MERINO LEÓN, 

en favor de la señora María Enma Montoya Romero, en calidad de cónyuge 

  

A



sobreviviente y de sus hijos señores John Fredy, Mayra Carola, Edgar 
Vinicio, Iván Rodrigo y Bolívar Augusto Merino Montoya. .--==memmmimmo 

n="/El inmueble así descrito a la presente fecha NO SOPORTA NINGÚN 
GRAVAMEN, como tampoco se halla en poder de terceras personas a 

. título legalmente inscrito. ==-- / Chillanes, 05 de febrero del 
*2013.- Certifico.- EL REGISTRADOR.- i 

V 
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: ed % rl reta 

7 REGISTRO DE LA PROPIEDAL: REGISTRADOR PELA co cn 

CHILLANES 
CANTON CHILL 

RUC. 0200392348001 
CASA JUDICIAL 

    

 



  

  

    

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA Ñ 

MERINO MONTOYA E HIJOS CIA. LTDA. a AE 

En la ciudad de Riobamba, República del Ecuador, hoy día, 28 de diciembre del“ 

2012, a las diez horas, en el local de la Compañía ubicado en esta ciudad de 

Riobamba, se reúnen todos los socios de la Compañía MERINO MONTOYA E HIJOS 

CIA. LTDA., con el objeto de celebrar una Junta General Universal de Socios, bajo la 
dirección de la señora MARÍA ENMA MONTOYA ROMERO, eu su calidad de 

Presidenta de la Compañía, actúa como secretario el señor IVÁN RODRIGO 

MERINO MONTOYA en su calidad de Gerente de la Compañía. 

Se dispone que Secretaría verifique la presencia de los Socios y deje constancia del 

Quórum de instalación y certifique la misma. Se procede a constatar la presencia de 

todo el capital social de la compañía. 

LISTA DE SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

MERINO MONTOYA E HIJOS CIA. LTDA. 

socio No. PARTICIPACIONES Al 

Srs. Herederos del señor Ezequiel Augusto Merino León 392 

: Iván Rodrigo Merino Montoya 4 

Edgar Vinicio Merino Montoya 4 

TOTAL 400 

Comparece el señor EDGAR VINICIO MERINO MONTOYA y la señora MARÍA ENMA 

MONTOYA ROMERO, en calidad de socios por sua propios derechos y calidad de 

Mandatarios de los señores JOHN FREDY MERINO MONTOYA, BOLÍVAR AUGUSTO 

MERINO MONTOYA y MAYRA CAROLA MERINO MONTOYA, herederos del 

fallecido señor Ezequiel Augusto Merino León; y, el señor IVÁN RODRIGO MERINO 
MONTOYA, por sus propios derechos y en calidad de Gerente de la Compañía. 

Constancia del Quórum.- Secretaría informa que los socios concurrentes a la Junta 

General Universal, constituyen un capital social que corresponde al 100% del capital 
social de la Compañía conforme lo establece el Art. 238 de la ley de Compañía., y que 

por lo tanto existe el quórum estatutario y legal para que se celebre la Junta General 
Universal y además los socios han aceptado por unanimidad constituirse en Junta 

General Universal y han aceptado además los puntos a tratarse en la presente Junta; 
es decir: 

 



ORDEN DEL DIA 

1. AUMENTO DE CAPITAL 

2. REFORMA DE ESTATUTO. 

La Junta procede a tratar los puntos materia del orden del día, según la siguiente 

relación: 

1. - AUMENTO DE CAPITAL. 

Toma la palabra el señor Gerente de la compañía, interviene y explica que la señora 

María Enma Montoya Romero y los señores EDGAR VINICIO, JOHN FREDY, 

BOLÍVAR AUGUSTO, MAYRA CAROLA e IVÁN RODRIGO MERINO MONTOYA, 
herederos del señor Ezequiel Augusto Merino León, es su deseo de realizar una 

Aumento de Capital con un aporte en especie, por lo cual pone a consideración de la 
junta, del siguiente bien inmueble.   De propiedad de la señora María Enma Montoya Romero y los herederos del señor 

Ezequiel Augusto Merino León, el siguiente bien inmueble. 

Un inmueble ubicado en el sector denominada Santa Rosa de Agua Clara, 

perteneciente a la parroquia Matriz del Cantón Chillanes, Provincia de Bolívar, 

inmueble con una superficie de TRES PUNTO QUINCE HECTÁREAS, 

circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE.- propiedades 
del señor Ángel Sánchez y Nieves Soto; SUR.- carretera Pallatanga - Guayaquil; 

ESTE.- propiedad del Ing. Elmer Quesada; y OESTE.- propiedad de N. Salazar. El 

inmueble tiene los servicios de: Una Gasolinera, oficina restaurante de hormigón 

armado, en un área de ciento setenta punto cincuenta y seis metros cuadrados, 
batería de servicios higiénicos de hormigón armado, en un área de treinta y siete 

metros cuadrados, cubierta de surtidores de los cuales dos son de gasolina y dos de 
diesel con sus respectivos motores, tres tanques de reserva de combustible, luz y 

fuerza eléctrica y agua potable. La señora Enma Montoya Romero y el señor 

Ezequiel Augusto Merino León (hoy fallecido). Adquirieron, mediante compraventa 

otorgada por el señor Carlos Arévalo y Beatriz Rosero de Parra, mediante escritura 
pública celebrada ante el Notario del Cantón Riobamba, Lic. Nelson Aguirre 

Mancheno el $ de julio de 1988, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Chillanes, el 12 de julio de 1988, bajo la partida N” 192, y bajo el número 60 del 

Repertorio, 

Posteriormente falleció el señor Ezequiel Augusto Merino León, conforme la partida 

de defunción que se agrega, quedaron como únicos y universales herederos del bien 

antes descrito sus hijos John Fredy Merino Montoya, Edgar Vinicio Merino 
Montoya, Bolívar Augusto Merino Montoya, Mayra Carola Merino Montoya y Iván 

Rodrigo Merino Montoya; y, la señora María Enma Montoya Romero, en calidad de 

cónyuge sobreviviente. 

 



  

Concretamente, propone que se incremente el Capital de la Compañía e 

CIENTO CIENCUENTA Y OCHO MIL DÓLARES, capitalizado e 
Especie, con lo que la Compañía, MERINO MONTOYA E HIJOS C 

alcanzaría un capital suscrito y pagado de CIENTO CIENCUENTA Y 

CUATROCIENTOS DÓLARES. 

Se presenta el Cuadro de Integración de Capital de acuerdo a la base operacional 
planteada. 

El señor Edgar Vinicio Merino Montoya, está de acuerdo con la propuesta planteada 
por lo que eleva a moción, recibiendo el apoyo de los señores socios por unanimidad. 

RESOLUCIÓN N” 0001 — 2012, 

La Junta General Universal de socios de la Compañía MERINO MONTOYA E HIJOS 

CIA. LTDA., por unanimidad resuelve, AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL de la 

Compañía, mediante el aporte en Especie realizado por los herederos del señor 
Ezequiel Augusto Merino León, especie que se detalla a continuación. 

Un inmueble ubicado en el sector denominada Santa Rosa de Agua Clara, 

perteneciente a la parroquia Matriz del Cantón Chillanes, Provincia de Bolívar, 

inmueble con una superficie de tres punto quince hectáreas, circunscrito dentro de 

los siguientes linderos y dimensiones: NORTE.- propiedades del señor Ángel Sánchez 
y Nieves Soto; SUR.- carretera Pallatanga - Guayaquil; ESTE.- propiedad del Ing. 
Elmer Quesada; y OESTE.- propiedad de N. Salazar. El inmueble tiene los servicios 

de: Una Gasolinera, oficina restaurante de hormigón armado, en un área de ciento 

setenta punto cincuenta y seis metros cuadrados, batería de servicios higiénicos de 

hormigón armado, en un área de treinta y siete metros cuadrados, cubierta de 

surtidores de los cuales dos son de gasolina y dos de diesel con sus respectivos 

motores, tres tanques de reserva de combustible, luz y fuerza eléctrica y agua 

potable. La señora Enma Montoya Romero y el señor Ezequiel Augusto Merino 
León (hoy fallecido). Adquirieron, mediante compraventa otorgada por el señor 

Carlos Arévalo y Beatriz Rosero de Parra, mediante escritura pública celebrada ante 
el Notario del Cantón Riobamba, Lic. Nelson Aguirre Mancheno el 5 de julio de 

1988, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Chillanes, el 12 de julio de 

1988, bajo la partida N” 192, y bajo el número 60 del Repertorio. 

Avaluado en: CIENTO CIENCUENTA Y OCHO MIL DÓLARES. 

Avaluado el lote de terreno de común acuerdo por los socios, de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 162 de la Ley de Compañía., en la suma de CIENTO 

CIENCUENTA Y OCHO MIL DOLARES. 

  

   

  

   



La señora Enma Montoya Romero y el señor Edgar Vinicio Merino Montoya, por 
sus propios derechos y en representación de los herederos del señor Ezequiel Augusto 

Merino León, expresan que el bien aportado es de su propiedad y sobre los mismos no 

pesa ningún gravamen; además que transfiere cada uno el dominio del bien aportado 
a favor de la compañía MERINO MONTOYA E HIJOS CIA, LTDA., sin ningún tipo 
de reserva ni limitación presente o futura. 

Los socios renuncian expresamente a su Derecho Preferente. 

Se aprueba por unanimidad el Cuadro de Integración de Capital planteado el mismo 

que se reestructura de la siguiente manera: 

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL 
ACTUAL SUSCRITO PAGADO TOTAL 

ESPECIE 
  

HEREDEROS 
DEL SEÑOR 
EZEQUIEL $392.00| $158.000,00| $158.000,00| $158.392,00 
AUGUSTO 
MERINO 
LEÓN 
  

IVÁN 
RODRIGO 
MERINO $4.00 $4.00 
MONTOYA 
  

EDGAR 
VINICIO 
MERINO $4.00 $4.00 
MONTOYA 
            TOTAL $400.00] $158.000,00| $158.000,00| $158.400,00 
  

El Capital social de la Compañía alcanzaría la suma de CIENTO CIENCUENTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS DÓLARES. 

2.- REFORMA DE ESTATUTO. 

En este punto toma la palabra el señor Gerente de la Compañía manifiesta que de 

acuerdo con la resolución tomada en el punto anterior, es necesario reformar el 

Artículo Cinco del Estatuto de la Compañía. 

RESOLUCIÓN. 0002-2012. 

La Junta General Universal de socios de la Compañía MERINO MONTOYA E 

HIJOS CIA. LTDA., por unanimidad resuelve reformar el Artículo Cinco y la 

  

 



Cláusula Cuarta, de los estatutos de la Compañía el mismo que dirá 

adelante.     ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- EL capital de | 

MERINO MONTOYA E HIJOS CIA. LTDA es de CIENTO CIENC 
OCHO MIL CUATROCIENTOS DÓLARES. (158.400,00 USD). 

CIENTO CIENCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES 

IGUALES ACOMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR CADA UNA. 

CLAUSULA CUARTA.- APORTES: El capital Social de la Compañía MERINO 

MONTOYA E HIJOS CIA. LTDA. Ha sido suscrito y pagado por los socios en su 
totalidad de la siguiente manera: 

  

SOCIOs CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL 
ACTUAL SUSCRITO PAGADO TOTAL 

ESPECIE 
  

HEREDEROS 
DEL SEÑOR 
EZEQUIEL $392.00 | $158.000,00| $158.000,00| $158.392.00 
AUGUSTO 
MERINO 
LEÓN 
    IVÁN 
RODRIGO 
MERINO $4.00 $4.00 
MONTOYA 
  

EDGAR 
VINICIO 
MERINO $4.00 $4.00 
MONTOYA 
              TOTAL $400.00 $158.000,00| $158.000,00| $158.400.00 
  

Se autoriza al señor Gerente para realizar los trámites, tendientes a legalizar el 

Aumento de Capital Aprobado. 

Aprobación del Acta.- Luego de haberse resuelto el punto, materia del orden del día, 

la Presidencia declara un receso para redactar el Acta. 

Reinstalada la sesión a las doce horas con treinta minutos y leída que les fue el acta, 

el socio la aprueba y ratifica en todas sus partes para constancia de lo cual firman.



  
Eume lo o 
María Enma Montoya Romero 

    
Iván[Rodrigo Merino Montoya 

NTE/SECRETARIO 

  

SOCIO/MANDATARIO 

  

 



CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA M 

cm
 

MONTOYA E HIJOS CIA. LTDA. 

  

SOCIos CAPITAL 
ACTUAL 

CAPITAL 
SUSCRITO 

CAPITAL 
PAGADO 
ESPECIE 

  

CAPITAL 
TOTAL 

  

HEREDEROS 
DEL SEÑOR 
EZEQUIEL 
AUGUSTO 
MERINO 
LEÓN 

$392.00 $158.000,00 $158.000,00 $158.392,00 

  

IVÁN 
RODRIGO 
MERINO 
MONTOYA 

$4.00 

    EDGAR 
VINICIO 
MERINO 
MONTOYA 

$4.00 

    TOTAL   $400.00   $158.000,00   $158.000,00   $158.400,00 

  

Certifico.- Que el presente cuadro de integración de capital, es real y verdadero, u en 

caso de ser necesario se recurrirá a los archivos de la compañía. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

SOCIEDADES .le hace bien al pais! 

NUMERO RUC: 0691733009001 

RAZON SOCIAL: MERINO MONTOYA E HIJOS CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: MERINO MONTOYA IVAN RODRIGO 
CONTADOR: DELGADO DAQUILEMA MARIO RUBEN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/12/2009 FEC. CONSTITUCION: 
FEC. INSCRIPCION: 13/05/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES EN GASOLINERAS. 

JNICILIO TRIBUTARIO: 

Pravinola: CHIMBORAZO Cantón: RIDSDAMBA Parroquia: MALDONADO Calla; MORONA Número: 2538 Intersscclón: 
ARGENTINOS Referencia ubicación: A UNA CUADRA Y MEDIA DEL PARQUE VILLA MARIA Telefono Domicillo: 032943959 
Talafona Trabajo: 0427270959 Celular: 0804272090 

DOMICILIO ESPECIAL: 

. * 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* AÑEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

> DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: "del 001 al 002 ABIERTOS: 

JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL CENTRO IN CHIMBORAZO CERRADOS: 

   
  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Uxcuario: CECMONOD, Tugar de emicion: MODAMBACTUMERA Facha y hora:-2777 TSOTITIITOE 

Página 1 de 2 na 
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— O Je hace blen al (st 
NUMERO RUC: . DOB733008001 Pp. 

  

RAZON SOCIAL: MERINO MONTOYA E HIJOS CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: . 

No. ESTABLECIMENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIO ACT. 3012/2009 

NOMBRE CONERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 

VENTA AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES EN GASOLINERAS. 

TECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: MALDONADO Calls: MORONA Número: 2538 Interseoción: 
ARGENTINOS Referancia: A UNA CUADRA Y MEDIA DEL PARQUE VILLA MARÍA Telefono Domicilla: 0329436088 Telefono 
Trabajo: 042727850 Celular: 0994272080 

  

No. : 2 EST. ABIERTO LOCAL RCIAL — FEC.INICID ACT. 1 2011 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

REINIGI 
ACTIVIDADES ECONÓNICAS: FER, c1o: 

VENTA AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES EN GASOLINERAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Prorincia: BOLIVAR Gantár: CHILLANES Parroquia: CHILLANES Barrio: SANTA ROGA DE AGUAS CLARA Refarancdia: EN EL 
INTERIOR DE LA GASOLINERA MERINO MONTOYA E HIJOS CIA LTDA Kiómstro: 2 '4 Camino: A BUCAY PALLATANGA 
Telefono Domicilio: 042727959 Celular: 091284429 
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(STA GADM DE RIOBAMBA AVISO PARA TRANSFEREN pon 
ESPECIE VALORADA Ai 

SL | ne 
PREDIO URBANO | ] PREDIO RUSTICÓ [ | URBANO 

Notaría Segunda Cantón Riobamba 

Objeto del contrato: AUMENTO DE CAPITAL-EN ESPECIE o 

Inmueble: Lote N* Ofic. o Dpto N* Clave C. — 020250510111006000 > 

Que otorga: María Enma Montoya Romero e hijos CI/R.U.C 06005828681 — ¡¡p5%! pS 

A favor de: MERINO MONTOYA EHEJOS CIA. LTDA. ( [y RC 0961733009001 - , yy go, ha 

: - * UBICACIÓN LINDEROS Y MEDIDAS É 

. Cantón o Norte Ángel Sánchez y otro. — '": 5 . . ps 
Parroquia REO E A on . Sur Á Gárrétera P. ai aquir: S 

Urbanización str Este Elmer (Jues E 

2 Barrio A : Oeste Nin Batarar : - 
? Calles “7” : Nombre del Predio * A E 

DATOS DEL OTORGANTE: 

>". Superficie adquirida 3. d5has Superficie que se transfierS-15has 

Valor de la adquisición... eo Valor de la transferencia $188:000' 

o Valor P.H. s 

1988 Avalúo Real Municipal  $158,000  -/ 

, AÑO 
z 

=> 

P 0 Í MES AÑO S 
resentación: > A FER 2) > 

HR q. SS: 
(FORMACIÓN, DEPARTAMENTO DE RENTAS: 

Alcabala. CIU: /943 TOS” $, 450 Utilidad CIU: $. 
Servicios Técnicos y Adm.: $. Clave Emisión: 

    

    

Observaciones: 

Actualizado por:   
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Y ARGEMTINOS     Obs AUMENTO DE CAPITAL EN APORTE EN ESPECIES DE UN 
  

ISA 

    

      

      
     

    

    

        

         

02013 - | COSTO DE EMISIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO EN COMPUTACIO 2.00 
64902/06/2013 POR MANTENIMIENTO E INCORPORACION AL NUEVO CATASTR 2.00 

E somqgg-—) 
5 ADQUIRENTE | 

RETO os aa 
3 09% 
Sp - NH | dig PO062Os; a | 
: MN E E 
TT A — l Sub-total ! 
q Descarta po 4,00 

á 868 PAGOS PUEDE REALIZARLOE EN == MLFICIP, Sn j + 0.00 | 
E MERCADO 2 DE. FEDDUCTORES, CONDAIMIME Y + 900 ! 

E “pp | 

3 > 2 b, o Gl est hal 1 4.00 
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CONVENIO MAG-INDA 
PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN Y ADMINISTRACION DE TIERRAS RURALES”     

  

  

  

  

      

    

  
  

  

          
  

  
  

          

  

  

  

  

      

  

  

    

      

709 950 mocos 710050 710100 710 150 730 200 710250 Provincia Canton Parroquia Sector 

ya T TT Tr T TA TT E 
t N Y] 

7 BOLIVAR CHILLANES EN JOSE DEL SANTA ROSA DE 
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“GOBIERNO AYTOMOMO DESCENTRALIZADO MUNICIFAL DEL CANTON CHILLANES 
DEPARTAMENTO FINANCIERO 
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y que transcribo, dice: Señor Notario: En el 
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nacionalidad ecuatoriana: Segunda.- Deciarzoió 

Voluntad.- Los 

como en electo lo hacen, 

limitada, que se someterá a (as  aspusi :ones de la 

  

la compañía: Título L- Del nombre, demicilio, objetY 

plazo.- Artículo Primero.- — Mormbre.- El nombre UE, 

compañía que se conmsiiye es Merino Montoya 

Compañía Limitada.- Articilo segundo. Domicilio, Compra, v 
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orcialización en estaciones de servcios - A la producción 

ena la producción de  fores; 
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   ortación.  comercializz compraventa, 

muta co cuamiras oira forma de adquisición O enajenación, 

r mayor o menor de los siguientes bienes. aves fuevos, 

canado, semillas, alimentos, forraje 
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nomina! de un dólar cada tina - Vitulo 1. Del gob; 

la administración.- Artículo Sexo.- Norma Jeriofá 

gobierno de ja compañia corresponde a la junta Gong 

socios, y su administración al gerente y al presidente, , 

EN 
V siden 

/ nta ( 
l domicilio principal de la compañía, con ocho cias 4 ser 

/ anticipación, por lo menos respecto de aquel en el QUE $ ” 
l : celebre la reumón. En taeres como dias no se contarás, l 

convocatoria ni el de realizacion de la junta - Artículo Orta 

po Quórum de instalación - Sawo que la ley disponga o Aspecto 
| la junta general es instalará, en primera convocatoria a portación 

concurrencia de ubragár 
: | social. Con igual salvedcd. en segunda convocatof: ue faltar 
; l instalará con +l número de socio. presenias, siempre qué : tempora! 
1 cumplan ¿Os demás jequieños de ley En esta ú te d- 

convocatoria se expresará que la junta se instalará col 

socios presentes. Articulo hoveno.- Cuórim de deci   se 

Salvo disposición en cantado de le ley : 

tomarán con la rrayoría del capital Corespon« 

reurmon.- Árticudo Décimo.- junta 
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RESOLUCIÓN No. 06 AMDIC. 4 Z 

Dra. Leonas - Holguin 3ucheli 

INTENDENTA DE COMPANLAS SEDE EN AMBATE 

  

CONSIDERANDO: 

  

mr
 

ca ge constitución as la compañia MERINO MONTO 

o Sexto del Cantón PIOBAMBA , el 11/qulto/2006 

  

le las atribuciones asinedas maviante Resolución ADM-05028 del 17 de enero de 
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RIA SEXTA DEL CANTÓN RIOBAMBA. RAZON 

       

  

PROTOCOLIZACION.- Doy fe que en la presente fecha se 

a Protocolizar en el Registo de Instrumentos Públicos de la 

      
   
   
   

AL 

21 
A 

¡esuelve apropar la constilución de la Compañia Merino Monióf PA 
y AR, 

110s Compañía Limitada, con domicilio en la ciudad de Riot 
dl 
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cuya escritura de consitución cesiebrada el once de julio del a    

seis, la cua! se encuentra debidamente merginada, instrurnento 

agrega al protocolo a mi cargo. 1a cuantía de este acto p 
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naturaleza es indeterminada - iobamba, agos.o QLuÍACe del año g 

  

Dr Jacinto Mera Vela 
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SIGUIENTE RESULTADO 

  

DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN ADMIN 

4 RE DENOMINACION CENDRA UNS DURACION DE 30 DIAS 
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RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo primero 
de la Resolución número SC:DIC:A:2013, 437, de fecha veinte y 

seis de julio del dos mil trece, dictada por la Doctora Alexandra 
Espín Rivadeneira, Intendenta de Compañias de Ambato, se ha 
tomando nota al margen de la escritura matriz celebrada el once de 
julio del año dos mil seis, ante el Notario Sexto del cantón 
Riobamba, Doctor Jacinto Mera Vela, de la Resolución antes 
mencionada y se ha sentado la razón de dicha escritura. Riobamba, 
dos de septiembre del dos mil trece. De todo lo que doy fe. 
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ZÓN: Siento por tal, que la primera copia de la escritura que antecede, en lo 
relativo a la Transferencia del Derecho de Dominio, consta anotada e inscrita 
bajo los números 76 del Repertorio y 65 del Registro de la Propiedad; con 
fecha de hoy MIERCOLES a las dieciocho horas. -==--=——==. / Chillanes, 
13 de febrero del 2013.- EL REGISTRADOR.- 

Pa A ACAÍÍA REGISTRO DE LA PROPIEMAS Víniao Garcia 7 CRILLANES MECISTRADÓn Us RUC. 0200392348001 
CASA JUDICIAL 

      

ss CARTON Cba, 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrita la Escritura que antecede en el REGISTRO MERCANTIL, junto 

con la Resolución No. SC.DIC.A.2013.437 de la Superintendencia de Compañías 

de Ambato, con ta Partida No. 1518, anotado bajo el No. 13246 del 

Repertorio; se tomó nota al margen de la Constitución de la Compañía.- 

Riobamba, a 27 de Septiembre del 2013.- 
   

    

ADOR (E) 
or Javier Cevallos Chávez    


